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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL EspEciFrcA i2il
.HONORARIOS ASIi'ILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESÍAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARÍA DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "LA sEcRETAR|A", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTETA RooRicuEz RAM|REZ. asrsfrDA poR LA Lrc. MARíA LUrsA LETtcrA stLvA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurvA DE
ADMtNrsrRAcróN y F¡NANZAS y poR LA orRA LA c. GARDUño RA¡rREz ¡[RrAir a ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS stcu|ENTES oEcLARACtoNES Y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

t. DECLARA "LA SECRETARíA' A TRAvÉs oE su REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALTDAD JURÍDIoA y pATRrMoNlo pRopto. cuyo GoB¡ERNo ESTÁ A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poLiTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ART|CULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSÍTTUCTÓN POLÍTTCA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 1. 4.5.7. 11 . 12. 13Y
i4 DE r.A LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRACróN púBLrcA DE t-A ctluDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA SECRETAR¡A ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA AoMtNtsrRActóN púBLrcA CENTRALTZADA DE LA ctuDAo DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsTtrucróN poliTrcA DE LA cruDAo DE MÉxlco;
2. 3. t1 FRAccróN 1. i4. 16 FRAccróN x[, r8, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA

DE LA ctuoAo DE MÉxtco y'1.2, 3,7 FRAcctóN x[ y 20. DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsfRAcróN púBLtcA DE LA crUDAD DE MÉxtco.

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIEI.A RooRíGUEz RAMÍREZ. EN sU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
sU PERSoNALIoAD JUR|DICA EN TERMINoS DEL NoMBFAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTAoES AMPLTAS y suFtctENTES y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE PRESTACTóN DE
sERvtctos. EN TERMtNos DE Lo DrspuEsro poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNtsrRAcróN
DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAclóN PúBLlcA DE LA cluoAD DE MÉxlco; 2 FRAcclÓN v Y 3 FRAcclÓN vlll DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoMINISfRAC¡ÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco; NUMERAL 1.4,1,.1.4,2. Y 4-7, DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENoENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEscoNcENTRAoos y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAcróN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUfoRtzActóN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATACIóN
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEclFrcA 121i "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SAI-ARIOS",

t.4 euE LA Ltc. MAR|A LUtsA LETtctA stLVA CANAAN, EN su cARÁcrER DE D|RECToRA EJEcurvA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS OEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019. ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFtcrENTEs y coN ATRIBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CoNTR,ATo. EN TÉRMINoS DE Lo oISPUESTo PoR Los ARTICULoS 41 Y 129, FRACCIÓN xv DEL REGI-AMENTO INTERIOR DEL
PoDER EJEoUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co; Y EN EL NUMERAL 1,4,1 Y 1.4.2, OE LAS CIRCULAR
uNo 201s. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PABA LAS DEpENoENctAS, UN|DADES
AoMtNtsrRATtvAs. UNtDADES ADMrNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
oE LA AoMrNtsrRAcróN púBLrcA oEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDlMrENTo DE ADJUDTCACTóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS ART¡CULoS 27 INcISo "c. Y 54, FRAccIÓN xII DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITO FEDERÁL

1.5 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCOHX/SSCHATDGAPUTDA/F|S2O¡|¡|,20í9 DE FECHA l'l DE ABRIL oEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETAR¡A
oE AoMrNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruoAo DE MÉxrco. sE AUToRrzó A LA SECRETAR|A DE LAS fúUJERES,
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN oE PRESTADORES DE SERVICIoS PRoFESIoNALES. DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉct o pRruERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNfRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo saF/sE/DGGE A,/0756/2019 DÉ FECHA to DE ABRTL DE 2olg. EMTIDo poR LA SECRETARÍA oE
FINANZAS. LA cELEBRACIÓN oE ESTE coNTRATo. CUENTA cON SUFIcIENcIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIoA I2'II "HONORARIOS
ASIi,IILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA,

''i

\t.8

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENÍo DE SUS FUNCIoNES. REoUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

I.IO oUE TIENE SU ooMIcILIo EN AVENIDA MoRELoS 20. cOL. cENTRo, c,P. 06000, ALCALoIA CUAUHTEMoC. CIUDAD DE MExICo EL
ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRÁTo.

oUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENfo DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA", CoN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 oE LA LEY oE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.l ouE Es UNA PERSoNA FislcA, coN CAPACIDAD JURíD|CA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARsE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRc.ANIzAcIÓN, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON E ULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

QUE ES OE NACIONALIDAD . DE EDAO  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
EXPEDIDA POR  

OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  , LO QUE ACREDTTA CON LA CÉDULA FTSCAL EXPED|OA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASf coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLAcróN ES 

t.2

I.3

II.,I OUE DE CONFORMIDAD CON LO OISPUESÍO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTFATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co, As¡
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO. RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL cIRcUNsTANcIA, ExHIBIENDo LA coNSTANcIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETAR|A DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
clUDAD DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE oESEMpEñAR LA pREsrAcróN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II-5 OUE BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTícULos 8 Y 15 oEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LAAUToRIzAcIÓN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12If "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9,

[.6

U

OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SoN REQUERIDoS PoR   Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTMTo, EN Los tERMtNos y coNDtctoNEs euE EN EL sE EST|PULAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN            MTSMO OUE SEñALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO.

AÍIBAS PARTES DEGL¡IR Alr:

O. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo 'LA SECRETAR¡a" ENCoMTENDA A 'LA PRESTADoRA., LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUST|C|A y A LOS DERECHOS HUfÍANOS OE LAS
MUJERES ouE vlvEN Er{ slruActóN DE vtoLENcrA DE GÉNERo, ouE acuoEN A LAS AGENcIAS oer- lli¡¡iiiÉliiiiiúá1rcó
(DEScoNcENfRAoAs Y EN aLGUNAS ESPEclALlzaDAs), BRINDANDo ASESoRíA y oRtENTActóN JURíDtca cRATUtra EN frrarERta
PENAL.Y orRAS, Asicorúo tNFoRtlActóN soBRE sus óenecnos v llrenNAnvAs JuiiDt¿a¡ dÜe Ldlsrsret; pRopoRctoNANDo
aDEMÁs tNFoRriiActóN soBRE sERvrcros DE ArENcróN TNTEGRAL pi¡óó§oóiÁ-, -ruróió¡r-¡¡ i ei,rpooeu rENTo, u orRos
sERvlclos Y rRÁ lrEs ouE sEAN oPctoNEs ENca TNADAS ¡ sor-ucror¡ri iú inóelEu¡iñÁ. cooioru¡nse cor¡ u rsesóñÁ' JuRiDlcA PúBLlca Y coN EL PERsoNAL MtNtsrERrAL ouE coRRESpoNDA paRA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs uJERES AL
AccEso a LA pRocuRActóN DE JUsÍctA.
.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORUIATIV¡DAO CORRESPONDIENTE.
tNcLUYENDo LA ouE RtcE su pRoFEStóN.

,(

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA SECRETAR¡a" A "LA PRESTAooRA" SERA DE 3 69 ,695.00 (SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
ctNco PEsos 00fi00 .N.), MENos LAS RETENCTON
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES

ES. ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBLrcAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS
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SECRETARÍA DE T,AS MT]JERES:

TERCERA. FoR A oE PAGo. "LA SECRETARIA" sE oBLrcA A PAGAR A -LA pREsrADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULAoo EN LA cLAusuLA ANTERToR. coNTRA tA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvtDADES. stEMpRE y cuANoo sE ESTE
CUMPLIENDO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL coNFoRME A Lo ESnPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo,

"LA SECRETARÍA" PAGARÁ A "LA PRESTaDoRA' EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEo|ANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) DiAs HABILES oUE S|GAN A LA coNcLUStóN oE LAS AcrrvtDAoES. LAS PARTES AcuERoAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPo, oUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDOSE OE PAGOS EN EXCESO OUE RECIM .LA PRESÍAooRA., ÉSTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS cANTIoAoEs MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTo DE "LA SECRETARÍA". Los cARGos SE CALCULARÁN SoBRE LAS CANTIoADES
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PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cASo Y SE COMPLTTARAN POR OhS NATURALES OESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

oUE SE PONGAN EFECTTVAMENTE LAS CANTTDADES A DISPOSICIÓN DE 'LA SECRETARíA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN EL ART|CULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

CUARTA. vtGE CtA O PLAZO DE EJECUCÉN.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A lNlClAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

eire co¡.¡rn¡rO. eL DIA ot DE ABRTL DE 2019 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL DiA 3l oE AGOSTO DE 20'19.

QUINfA. OBLIGACIOI{ES DE'LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo CoNFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIOOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE

EiecrÚeH ¡ sIrIsrAccIÓN oE "LA SEGREÍAR¡A", ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA

O DOLO EN TÉRMINOS DEL ART|CULO 2,615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,

"LA pRESTADoRA- ENTREGARÁ A "LA SECREfARíA" uN tNFoRME MENSUAL oE LAS AcTlvlDADEs REALIZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL

PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS

ááñsoNÁIrisIces ó T',ToR¡I-ES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONÍRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS

DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERvrctos REALtzADos euE AMPARA ESTE coNfRATo. slN PREVIA APRoBACIÓN

EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA"

sÉprHA. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos DE LA PRESTACIÓN DE Los
sERvtctos oa,ETos DE ESTE coNTRATo soN pRoplEDAD ExcLUSlvA DE "LA SECRETARÍA". PoR Lo QUE "LA PRESTADoRA"
CONVIENE OUE NO PODRÁ DMULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA. LOS

REFERtDos pRooucros. DATos y REsuLTADos. srN LA AUToRTZACTóN ExpRESA y poR EScRtro DE "LA sEcRETARia".

ocrAVA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALIDAD DE Los sERvrcros. 'LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA cALloAD
DE LoS SERvIcIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTEN EJECUÍANDO POR "LA PRESTADORA.. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

óó¡¡-r-onn¡e ÁLó§ ien¡¡lNós v óoHorcroNES coNVENroAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA sEcRETAR¡A". PRocEDERÁ A

ApLtcAR LAS PENAS coM/ENctoNALES, y EN su cAso. RESctNotRÁ ADMTNTSTRAT|VAMENTE EL coNTRAfo o ExlclRA A "LA
pREsfADoRA- SU cuMpltMtENTo; EN AMBoS cAsos, .'LA PRESTADoRA" SERÁ RESPoNSABLE DE LoS DAños Y PERJUlclos ouE PoR

SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECRETARíA"

NoVENA. PENA coNvENcIoNAL, PARA EL cAso DE OUE .LA PRESTADORA. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN

cuALoutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEC|oAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. SE APLICAPÁ UNA PENA cot¡vENcloNAL DEL 10%

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oiA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.
óo¡,¡roRue Lo ors'po¡le EL natlcuLo 69 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL olSTRlTo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY

DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉCIMA. RESCISIóN ADÍÚINISTRATIVA DEL CoNTRATO. "LA SECRETARíA" PODRA EN CUALOUIER MOMENÍO RESCINDIR

ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, slN NEcEsrDAo DE REsoLUcróN JUDlclAL, PoR lNcuMPL|MlENTo DEL "LA PRESTADoRA"
oe CualóuiEn esiipuutlOru eouf co¡'¡ie¡lro¡ o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóD¡co clvll PARA EL

DtSTRtTo FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TERMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEY DE ADoUlslcloNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 63

Y 64 DE SU REGLAMENTO,

.LA SECRETAR¡A" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL

c-ó¡linnió. di ;r-l seónlrÁn¡Á" opr¡ pon u nescrsróN ADMINrsrRATrvA, 'LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR oAños Y

PERJUICIOS

paRA EL cASo DE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, ÉsfA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (clNco) DíAS NATURALES

SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉcIfÍA PRI ERA, NULIDAD DE PLENo DERECHo, sERÁ CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, OUE "LA PRESTADORA" SE

ENCUENTRE EN EL SUPUESTo SEÑALADo EN LA DEoLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II. III. IV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTíCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESÉ EN LAS HrpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTicuLo 2,225 Y DEMÁS RELATlvos Y APLICABLES DEL

cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉctmA SEGUNDA. suspENstóN TErf,poRAL DEL coNfRATo. "LA SECRETAR¡a" poDRÁ SUSPENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSfIFICAOAS. SIN QUE ELLO IMPLIOUE

sú ¡eñrr¡rH¡cl6¡¡ oenñrrv¡. o¡Noo evrso poR EScRrfo A 'LA pREsrAooRA' coN ourNcE DiAs NATURALES DE ANTELActóN

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ QUE HAYAN OESAPARECIOO
LAS CAUSAS ouE MolvARoN DtcHA susPENSlóN

DÉctfúA TERCERA. TER¡ÍNAC|óN ANTtcrpaDA. "LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALourER TTEMPo DAR PoR TERMINAoA
ANfICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA

NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVTCIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL GOAIERNO OE LA CIUDAD DE
MExtco. o cuANDo LA sEcRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAo DE MÉxrco. DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL o
forAL DE Los Acros ouE DtERoN oRTGEN AL coNfRATo, Lo ouE BASTARÁ coN sER coMUNrcADo PoR EScRlro A'LA
PRESTADoRA. coN 15 DiAS HÁBILES PREVIoS A LA oETERMINACIÓN RESPECTIVA. "LAS PARTES". CONVIENEN OUE LA TERMINACIÓN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ART|CULO 69, PÁRRAFO TERCERO
OE TA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉcl A cuARTA. cAUsAs DE susPENStóN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR t¡cu pLt tENTo DE oBLrGActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMlDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL oe u ciuóÁo be MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtc,ACtoNESFlscALEs PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" oEaenÁ ¡,¡orrró¡n A -LA pREsrADoRA. TAL
clRcuNSTANclA coN EL oBJETo oE ouE EN uN pt-^zo No fuAyoR DE ctNco Dhs NATURALES Co¡¡reoos A pARTtR DE DtcHANorlFlcAclÓN DÉ DEBIDo cuMPLtMtENTo A sus oBLtGqctoNEs FtscALES. st "LA PRESTADoRA- HtctERE cASo oMtso DE LANorlFlcAclóN ANrES REFERIDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtcActoNES FtscALES oue señnu eL óoólcó ilsc¡l oEiDlsrRlro FEDERAL, EN EL PLÁzo ESTABLECIDo, 'LA SECRETARíA" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN REspoNSABtL|DAD PARA
LA MISMA,

OÉCIUA OUINTA. MODIFICACÓN DEL CONTRATO- EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ sER MoDIFIcADo EN looo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo QUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS OCI AÁiióUlO SiOE LI LÉi Ot
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO ASi LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETARíA",

DÉcl A sExrA. ExcLUStóN. "LA PREsTADoRA' TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES ApLTcABLE r.A LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERvlclo DEL ESTADo. REGLAMENÍARTA DEL APARTADo "B" DEL ART¡cuLo i23 DE LA coNsTtfuctór.¡ reoen¡1,ñ
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENÍRA EXCLU¡DO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LECTALES,

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTAC|óN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
PoR LAS PARTES ouE Lo suscRtBEN. coN LA FTRMA DE LAS pARTES euE Lo cELEBRAN euEDA oÉgloeMe¡¡re pERFEccroNADo, No
PUDIENDo sER coNSloERAoo "LA PRESTADoRA", coMo TRABA"JADoR DE "LA sEcRETARía" poR Lo ouE n¡¡poco le sLnÁ
APLICABLE I-A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉclmA sÉPTl A. INTERPRETAC|óN. PARA LA |NTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASí coMo PARA ToDo
AouELLo QUE No EsrE EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo, LAs pARTEs sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtccrO¡l oe lói
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cluDAD DE MÉx¡co, PoR TANTo, "LA pREsrADoRA., RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

SU rDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcAoo. EL DiA 12 DE ABRTL
RVtNTERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN

-LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

LE|DO oUE FUE Y ENTERAoAS LAS PARTES DE
DE 2019, FtRMANoo AL MARGEN Los ouE EN ÉL

POR LA 'LA

MAESTRA GABRI
TITULAR DE LA S

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINA

Ltc LU LETIC

UEZ RAM REZ
DE LAS MUJERES

VA CA N

¿_-.-/
C. GARDU O RAMIREZ MIRIAM

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTIC Y ESPACIOS DE REFUGIO

C. LYDIA sMr ESLAVA
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